
AYUDA A LA CONFECCIÓN DEL MODELO 040

Las apuestas en Andalucía tributan conforme a los tipos de gravamen establecidos en el art. 56 de la Ley 5/2021, de
Tributos Cedidos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El contribuyente tendrá la obligación, de acuerdo con el art. 78 de la mencionada Ley 5/2021, de presentar en los
veinte primeros días naturales de cada mes una autoliquidación de la tasa devengada correspondiente al total de los
billetes, boletos o resguardos de participación vendidos en el mes natural anterior, debiendo efectuar simultánea-
mente el ingreso de dicho importe. Estas autoliquidaciones mensuales deberán realizarse mediante el Modelo 040.

PRESENTACIÓN.

En este apartado del Modelo 040 deberá completarse la información relativa a Código Territorial, Ejercicio y Periodo
correspondientes a la liquidación. Al ser una autoliquidación mensual, el periodo seleccionado deberá ser el mes co-
rrespondiente. Por ejemplo, si la autoliquidación relativa al mes de febrero se presentará en los 20 primeros días na-
turales de marzo. En este supuesto, el periodo que debería seleccionarse es febrero.

Además, en este apartado deberá seleccionarse el concepto por el que se presenta el Modelo 040, distinguiéndose
entre:

• APU0, cuando se trate de autoliquidaciones referidas a apuestas en general.
• HIP0, cuando se trate de autoliquidaciones referidas a apuestas hípicas.

Este paso de la confección del Modelo 040 es especialmente relevante, dado que la tarifa a aplicar para el cálculo de
la cuota tributaria variará en función del concepto seleccionado.

A) Sujeto Pasivo.

En este apartado tienen que consignarse los datos del sujeto pasivo al que corresponde la autoliquidación. El sujeto
pasivo será en este caso la empresa cuya actividad incluya la organización de apuestas.

El sujeto pasivo deberá completar los datos:

• NIF.

• Apellidos y nombre.
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• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).

• Sexo (en caso de tratarse de persona física).

• Domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de otro domicilio).

• Correo electrónico.

B) Representante.

En el supuesto de que la solicitud se presente por un representante actuando en nombre del deudor, deberá rellenarse este 
apartado.

El representante deberá completar los datos:

• NIF.

• Apellidos y nombre.

• Razón social (en caso de tratarse de persona jurídica).

• Sexo (en caso de tratarse de persona física).

• Domicilio a efectos de notificación (indicando aquí además si se trata del domicilio fiscal o de otro domicilio).

• Correo electrónico.

Téngase en cuenta que, para la presentación telemática por persona diferente al sujeto pasivo, tendrá que  ser
colaborador social o, en caso de no serlo, estar dado de alta como apoderado del sujeto pasivo. Este apoderamiento
podrá realizarse por el sujeto pasivo mediante los Modelos 230 (si es con comparecencia en alguna Gerencia) o 231
(si es de forma telemática).

C) Liquidación.

De acuerdo con el art. 55 de la Ley 5/2021, la base imponible consistirá:
• En las apuestas, las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego, descontada la

cantidad destinada a premios. 
• En las apuestas que se celebren con ocasión de carreras de caballos en hipódromos, la base imponible esta-

rá constituida por las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego.

Se deberá rellenar el campo de la base imponible por la persona que esté confeccionando el modelo:
• Base imponible correspondiente al periodo objeto de la declaración.  De acuerdo con el art. 55 de la Ley

5/2021, la base imponible consistirá en las apuestas, en las cantidades que los jugadores dediquen a su par-



ticipación en el juego, descontada la cantidad destinada a premios y en las carreras de caballos en hipódro-
mos, en las cantidades que los jugadores dediquen a su participación en el juego.

El resto de campos que se detallan a continuación serán rellenados de forma automática tras pulsar el botón “Vali -
dar”:

• Tipo de gravamen. El tipo de gravamen general de las apuestas será del 10%, salvo que se trate de apues-
tas de carreras de caballos en hipódromos, en cuyo caso el tipo de gravamen aplicable será del 3%.

• Cuota tributaria.
• Recargo de extemporaneidad. En caso de que proceda su aplicación, se calculará el correspondiente recar-

go conforme a lo dispuesto en el art. 27 de la Ley 58/2003 General Tributaria.
• Intereses de demora. En caso de que proceda su aplicación, se calcularán conforme a lo dispuesto en el art.

26 y 27.2 de la Ley 58/2003 General Tributaria.
• Total a ingresar.
• Fecha prevista de presentación / ingreso.

ERROR EN VALIDAR.

Una vez completada la confección del modelo, hay que pulsar el botón “Validar”.
En caso de que haya algún error, aparecerá de esta forma:

Al pinchar en el error como aparece en la siguiente imagen, la página llevará al error que hay que corregir/comple -
tar para poder proceder a la validación del modelo:

PRESENTACIÓN DE MODELOS.

Validado el modelo, hay que proceder a su presentación. Llegado este punto, debemos distinguir entre dos opcio-
nes:

• Presentación presencial, acudiendo a cualquier Gerencia Provincial. 
• Presentación telemática, a través de esta misma plataforma. Como se muestra en la imagen, la flecha roja

indica el acceso al “Pago y presentación telemática”. 



MODELO 909.

Una vez completado el modelo, tendremos dos opciones como hemos comentado.
Tomaremos como ejemplo la autoliquidación del modelo 040 que se muestra a continuación:

En el caso de que seleccionemos la opción “Imprimir”, obtendremos el modelo completado, que deberemos proce-
der a ingresar y presentar.
En este caso, obtendremos el modelo 040 en PDF que irá acompañado de una carta de pago (modelo 909). Esta car -
ta de pago será la que tendremos que utilizar para proceder al pago de la deuda en entidades colaboradoras o de
forma telemática. En la primera página del PDF estará el modelo 040 que hemos cumplimentado:



A continuación, aparece como hemos comentado el modelo 909 asociado al mismo:

Por otra parte, en el caso de que seleccionemos la opción “Pago y presentación telemática”, se nos abrirá la plata-
forma de pago y presentación. Se nos mostrará el modelo 040 que hemos cumplimentado y aparecerá el modelo
909 asociado al mismo, como se muestra a continuación:



Una vez realizado el pago, se mostrará la siguiente pantalla:

Al seleccionar el botón “Carta de pago” se abrirá como PDF el modelo 909 asociado al modelo 040 que acabamos de
pagar:
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